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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
27.ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas con 
discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de protección especial, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación. 
2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este Estatuto atribuya expresamente como 
exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 

 
TÍTULO IV:  De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 138. *Inmigración. 
1. Corresponde a la Generalitat en materia de inmigración: 
a) La competencia exclusiva en materia de primera acogida de las personas inmigradas, que incluirá las actuaciones socio-
sanitarias y de orientación. 
b) El desarrollo de la política de integración de las personas inmigradas en el marco de sus competencias. 
c) El establecimiento y la regulación de las medidas necesarias para la integración social y económica de las personas 
inmigradas y para su participación social. 
d) El establecimiento por ley de un marco de referencia para la acogida e integración de las personas inmigradas. 
e) La promoción y la integración de las personas regresadas y la ayuda a las mismas, impulsando las políticas y las 
medidas pertinentes que faciliten su regreso a Cataluña. 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia ejecutiva en materia de autorización de trabajo de los extranjeros cuya 
relación laboral se desarrolle en Cataluña. Esta competencia, que se ejercerá en necesaria coordinación con la que 
corresponde al Estado en materia de entrada y residencia de extranjeros, incluye: 
a) La tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena. 
b) La tramitación y la resolución de los recursos presentados con relación a los expedientes a que se refiere la letra a) y la 
aplicación del régimen de inspección y sanción. 
3. Corresponde a la Generalitat la participación en las decisiones del Estado sobre inmigración con especial trascendencia 
para Cataluña y, en particular, la participación preceptiva previa en la determinación del contingente de trabajadores 



extranjeros a través de los mecanismos previstos en el Título V. 
 
*Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
49. Integración social y económica del inmigrante. 
 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
18. La inmigración en los términos previstos en la Constitución y en la legislación del Estado. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
Artículo 62. Inmigración 
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma: 
a) Las políticas de integración y participación social, económica y cultural de los inmigrantes, en el marco de sus 
competencias. 
b) La competencia ejecutiva en materia de autorizaciones de trabajo de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle 
en Andalucía, en necesaria coordinación con la competencia estatal en materia de entrada y residencia y de acuerdo con lo 
que establezca la legislación del Estado. Esta competencia incluye la tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales 
de trabajo, la tramitación y resolución de los recursos presentados a dichas autorizaciones y la aplicación del régimen de 
inspección y sanción. 
2. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones del Estado sobre inmigración con especial trascendencia para 
Andalucía y, en particular, la participación preceptiva previa en la fijación del contingente de trabajadores extranjeros a 
través de los mecanismos previstos en el Título IX. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en las siguientes materias:  
6.ª Políticas de integración de inmigrantes, en especial, el establecimiento de las medidas necesarias para su adecuada 



integración social, laboral y económica, así como la participación y colaboración con el Estado, mediante los 
procedimientos que se establezcan, en las políticas de inmigración y, en particular, la participación preceptiva previa en la 
determinación, en su caso, del contingente de trabajadores extranjeros. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
12.º Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmigrantes. La Junta de Castilla y León 
colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
2.º Fijación, en colaboración con el Estado, de las necesidades del mercado laboral que determinan la concesión de las 
autorizaciones de trabajo de los extranjeros. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
28. Políticas de integración y participación social, cultural, económica y laboral de los inmigrantes, en colaboración con el 
Estado, y participación en las políticas de inmigración estatales. 
 
Artículo 11. Competencias de ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución en las siguientes materias: 
13. Fijación, en colaboración con el Estado, de las necesidades del mercado laboral que determinan la concesión de las 
autorizaciones de trabajo de los extranjeros. 



 


